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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

O.P. Nº 100047874 F. Nº 1-5599 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS N° 12/2015

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

SECRETARIA DE INGRESOS PÚBLICOS

REQUISITOS FORMALES PARA TRAMITAR LAS EXENCIONES ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

	VISTO: La necesidad de disponer los requisitos que deben cumplir las presentaciones que se efectúen para obtener
las exenciones establecidas en el Código Fiscal; y

	CONSIDERANDO:

	Que resulta imperioso dictar disposiciones que establezcan los requisitos que deben cumplir los contribuyentes que
soliciten el otorgamiento y/o reconocimiento de las exenciones previstas en el Código Fiscal;

	Que para ello es necesario dictar un acto administrativo que contemple todo el plexo documental que los funcionarios
del Organismo deben solicitar al contribuyente;

	Que no obstante ello, y si fuere necesario, podrán indagar mayor información si no se acreditaren los extremos que
permitan sostener el otorgamiento y/o reconocimiento de la exención;

	Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5°, 6° y 7° del Código Fiscal;

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Anexos I y II que forman parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- El trámite de exención deberá ser ingresado por ante las Mesas de Entradas de la D.G.R., a saber:

- MESA DE ENTRADA CENTRAL: Balcarce N° 30- P.B.- Horario de atención: 8:15 Hs. a 16:00 Hs.

- SUBPROGRAMA CAPITAL FEDERAL Y DELEGACIONES DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA (Metan- Gral.
Güemes- Tartagal y S.R.N. Oran).

ARTÍCULO 3°.- La calidad de exentos no releva al contribuyente de sus obligaciones de actuar como agentes de
retención, percepción, información y cualquier otro en el que sea designado o tenga la obligación de actuar.

ARTÍCULO 4°.- Derogar toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.
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ARTÍCULO 6°.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.

ARTÍCULO 7°.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar. 

                                                                          VER ANEXO

Sin Cargo e) 21/05/2015
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http://www.boletinoficialsalta.gov.ar/anexos2/Resolucion12-15.pdf

